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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CASTIl De leNCeS

Ordenanza fiscal reguladOra de la tasa pOr recOgida de basuras

artículo 1.° – Fundamento y naturaleza.

en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución

y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen

local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.a 4 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de

Haciendas locales, este ayuntamiento establece la «tasa por recogida de basuras», que

se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los

artículos 58 y 20 y siguientes de la citada ley.

artículo 2.° – Hecho imponible.

1. – constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción

obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas,

alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales,

comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. – a tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos

los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal

de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, es-

combros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos,

peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,

profilácticas o de seguridad.

3. – no está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de

parte, de los siguientes servicios:

a) recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de

industrias, hospitales y laboratorios.

b recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales. 

c) recogida de escombros de obras.

d) estiércol de cuadras y apriscos.

artículo 3.° – Sujetos pasivos.

1. – son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el art. 35.4 de la ley general tributaria, que ocupen o utilicen las

viviendas y locales ubicados en lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste

el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructario, habitacionista, arrendatario o

incluso de precario.
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2. – tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propie-

tario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas

sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

artículo 4.° – Responsables.

1. – responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley general tributaria.

2. – serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades

en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la ley general

tributaría.

artículo 5.° – Exenciones.

no se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de ley

o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales.

artículo 6.° – Cuota tributaria.

1. – la cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. – a tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) por cada vivienda: 36 euros.

(se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar).

b) bares: 36 euros.

3. – las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible y corresponden a

un año.

artículo 7.° – Devengo.

1. – se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que

se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción

obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal

de recogida de basuras domicilias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o

locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. – establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán

el primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con pos-

terioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el

primer día del año natural siguiente.

artículo 8.° – Declaración e ingreso.

1. – los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento decla-

ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.

2. – cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,

cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las
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modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza

siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – el cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula

anualmente.

artículo 9.° – Infracciones y sanciones.

en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en

los artículos 183 y siguientes de la ley general tributaria.

Disposición final.

la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el

pleno de la corporación en sesión celebrada el día 6 de julio de 2011, entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el «boletín Oficial» de la provincia y será de aplicación a

partir del día 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-

gación expresas.

castil de lences, a 19 de octubre de 2011.

el alcalde, 

Julio padrones pascual
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